
D I A R I O O F I C I A L N° 4 8 3 6 7 D E 2 0 1 2 
  

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
  

RESOLUCIÓN 000459 
  

(Marzo 6 de 2012) 
  
   

Por la cual se adopta el Protocolo y Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas de 
Violencia Sexual. 

  
La Ministra de Salud y Protección Social, en ejercicio de las facultades legales contenidas en 
los artículos 2° numeral 30 del Decreto número 4107 de 2011 y 10 de la Ley 1146 de 2007 y, 
en desarrollo de los artículos 8° y 13 de la Ley 1257 de 2008 y 5° del Decreto número 4796 de 
2011, 
   

CONSIDERANDO: 
  
Que la Ley 1146 de 2007, “por medio de la cual se expiden normas para la prevención de 
violencia sexual y atención integral de niños, niñas y adolescentes abusados sexualmente” en 
el Capítulo III establece disposiciones relacionadas con la atención en salud para niños, niñas y 
adolescentes, víctimas de abuso sexual, la responsabilidad de los actores del Sistema General 
en Salud, tanto público como privado, así como de los hospitales y centros de salud de carácter 
público, quienes están en la obligación de prestar atención médica de urgencia integral en 
salud a través de profesionales y servicios especializados; 
  
Que el artículo 10 de la citada ley, estableció que el Ministerio de la Protección Social, hoy 
Ministerio de Salud y Protección Social, debe expedir un protocolo de diagnóstico y atención de 
los niños, niñas y adolescentes víctimas de abuso sexual, dirigido a los profesionales de la 
salud y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud; 
  
Que el artículo 8° de la Ley 1257 de 2008, “por la cual se dictan normas de sensibilización, 
prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman 
los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras 
disposiciones”, consagra los derechos de las víctimas de violencia, a recibir atención integral a 
través de servicios con cobertura suficiente, accesible y de calidad, a recibir asistencia médica, 
entre otros; 
  
Que el artículo 13, numeral 1 de la Ley 1257 de 2008, consagra medidas en el ámbito de la 
salud, para lo cual el Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio de Salud y Protección 
Social, debe elaborar o actualizar los protocolos y guías de actuación de las instituciones de 
salud y de su personal ante los casos de violencia contra las mujeres, teniendo especial 
cuidado en la atención y protección de las víctimas y promoviendo el respeto de las decisiones 
de las mujeres sobre el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos; 
  
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto número 4796 de 2011, “por el cual se 
reglamentan los artículos 8°, 9°, 13 y 19 de la Ley 1257 de 2008 y se dictan otras disposicio-
nes”, señalando en su artículo 5° que “(…) De igual forma, adoptará el Modelo y Protocolo de 
Atención Integral en Salud a Víctimas de Violencia Sexual. 
  
En mérito de lo expuesto, 
  

RESUELVE: 
  
Artículo 1°. Protocolo de Atención. Adoptar el Protocolo de Atención Integral en Salud para 
Víctimas de Violencia Sexual, que hace parte integral de la presente resolución, el cual es de 
obligatorio cumplimiento para la atención de las víctimas de violencia sexual, por parte de las 



Entidades Promotoras de Salud, del régimen contributivo y del régimen subsidiado e 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 
  
Artículo 2°. Modelo de Atención. Adoptar el Modelo de Atención Integral en Salud para Víctimas 
de Violencia Sexual, publicado en la página web del Ministerio de Salud y Protección Social, 
como marco de referencia en el seguimiento de la atención a personas víctimas de violencia 
sexual, por parte de las Entidades Promotoras de Salud del régimen contributivo y del régimen 
subsidiado e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 
  
Artículo 3°. Revisión y actualización del Protocolo de Atención. El Protocolo de Atención 
Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual, adoptado mediante la presente resolución 
será revisado y actualizado como mínimo cada dos (2) años. 
  
Artículo 4°. Revisión y actualización del Modelo de Atención. El Modelo de Atención Integral en 
Salud para Víctimas de Violencia Sexual, adoptado mediante la presente resolución, será 
revisado y actualizado cuando se considere pertinente. 
  
Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de su publicación en 
el Diario Oficial y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
  
Publíquese y cúmplase. 
  
  
  
  
BEATRIZ LONDOÑO SOTO. 
La Ministra de Salud y Protección Social, 
  
  
  
  
 


